
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

CUNDINAMARCA  

      Agosto treinta de dos mil veintidós.  

  

  

RADICADO: 2019-00251 

  

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante.  

  

ANTECEDENTES  

  

Mediante fijación en lista, se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por el demandante, sin que 

dentro de este término fuera objetada.  

  

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER  

  

Como quiera que la liquidación del crédito presentada ante la secretaría 

de este Despacho Judicial, no es acorde con la realidad procesal, pues 

pese a que se indicó que los valores de los intereses utilizados correspondían 

al 6% anual, lo cierto es que al realizar la operación aritmética se evidencia 

que el valor adeudado por la parte demandada es mucho menor.  

  

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a 

modificar la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, 

tal como está en el anexo que detallado y que hace parte integral del 

presente proveído, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las 

decisiones judiciales impartidas para las partes.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca,  

  

 R E S U E L V E   

  

Primero. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos.  

  

Segundo. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la secretaría de 

este despacho judicial, hasta el día 22 de junio de 2022 por la suma de 

$103.339.124,01 moneda legal.   

  

  
NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez   

  



 
 

Amch  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

31.08.22 

 

 


